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Lima,  
 
VISTO: El expediente DRELM Nº 00008-2023, y el Informe Nº 056-2023-

MINEDU/VMGI-DRELM-OAD-UT; 
 

CONSIDERANDO:  
 
Que, mediante Resolución Directoral Nº 001-2011-EF/77.15, modificada por 

Resolución Directoral Nº 004-2011-EF/77.15, se dictan disposiciones complementarias 
a la Directiva de Tesorería aprobada mediante Resolución Directoral Nº 002-2007-
EF/77.15 y sus modificatorias, entre otros, respecto al uso de la Caja Chica; 

 
Que, mediante Memorándum N° 0628-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-OAD-URH, 

se comunica a la Unidad de Tesorería la rotación por necesidad de servicio a la Oficina 
de Gestión de la Educación Superior del servidor Victor Moises Garro Rivas; Titular de 
la Caja Chica de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana según 
Resolución Jefatural N° 0084-2023-DRELM/OAD; 

 
Que, siendo necesario emitir la Resolución para modificación de responsable 

titular y suplente de Caja Chica, para pagos en efectivo, constituido con fondos de 
Recursos Ordinarios – Tesoro Público, para atender gastos menudos, urgentes y no 
programables de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana; 

 
Con la visación de la Unidad de Tesorería, y la Oficina de Administración, de 

conformidad con la Directiva de Tesorería Nº 001-2007-EF/77.15, aprobada por 
Resolución Directoral Nº 002-2007-EF/77.15, la Resolución Directoral N° 001-2011- 
EF/77.15; las Normas Generales de Tesorería NGT – 06 y NGT – 07, aprobada por 
Resolución Directoral Nº 0265-80-EF/77.15 y en uso de las atribuciones establecidas en 
la Resolución Ministerial Nº 215-2015-MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones 
de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana modificada por Resolución 
Ministerial Nº 284- 2015-MINEDU, y la Resolución Directoral Regional N° 2460-2019-
DRELM, que designa al Jefe de la Oficina de Administración de la Dirección Regional 
de Educación de Lima Metropolitana; 
 

SE RESUELVE:  
 

Artículo 1º. - Dar por concluido, el Artículo 2° de la Resolución Jefatural N° 0084-
2023-DRELM/OAD de fecha 10-01-2023, en el cual se designa como responsables 

Resolución Jefatural  
Nº                       -2023-DRELM/OAD 

 

Código : 210723441
Clave   : 4587

http://drelm-consulta.signfast.pe/
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Titular y Suplente de la Caja Chica de la Dirección Regional de Educación de Lima 
Metropolitana, a los siguientes servidores: 

 

ITEM NOMBRES Y APELLIDOS 
RÉGIMEN 
LABORAL 

CARGO 

1 VICTOR MOISES GARRO RIVAS CAS TITULAR 

2 ERICK JOSE ANGEL LOYOLA LUNA CAS SUPLENTE 

 
ARTÍCULO 2°.- DESIGNAR como responsables Titular y Suplente de la Caja 

Chica de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, a los siguientes 
servidores: 
 

 
 
 
 
 

 ARTÍCULO 3º.- DISPONER que el equipo de Atención al Usuario y Gestión 
Documentaria realice la notificación a los responsables Titular y Suplente designados 
en el Artículo 2° de la presente Resolución, y a la Unidad de Tesorería de la Oficina de 
Administración de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana. 

 
 ARTÍCULO 4º.- DISPONER la publicación de la presente Resolución Jefatural 
en la página Web de la DRELM: www.drelm.gob.pe. 

 
Regístrese y Comuníquese, 

 
 
 

 
Documento firmado digitalmente 

 

Lic. SEGUNDO ARTURO BAZAN SERPA 
Jefe de la Oficina de Administración 
Dirección Regional de Educación de 

Lima Metropolitana 
 
 
 

SABS/J.OAD 
LLÑG/J.UT  

 
 
 
 
 
 
 

ITEM NOMBRES Y APELLIDOS 
RÉGIMEN 
LABORAL 

CARGO 

1 ERICK JOSE ANGEL LOYOLA LUNA CAS TITULAR 

2 IRIS CONSUELO MONTALVAN CARMONA CAS SUPLENTE 
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